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ORDEN DEL DIA Nº 1727

SUMARIO:  Frecuencia modulada asignada de
105.5 MHz a Radio Nacional de la provincia de
La Rioja. Puesta en marcha de la misma. Martínez
(J. C.). (5.651s-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática
ha considerado el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Martínez (J. C.) por el que se solicita
al Poder Ejecutivo la puesta en marcha de la fre-
cuencia asignada, de 105.5 MHz a Radio Nacional,
en la provincia de La Rioja; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del organismo competente, arbitre los medios
necesarios a fin de poner en marcha en la ciudad
capital de la provincia de La Rioja la frecuencia mo-
dulada asignada de 105.5 megahertzios (MHz) a Ra-
dio Nacional.

Sala de la comisión, 9 de noviembre de 2004.

Osvaldo M. Nemirovsci. – Roberto J.
Abalos. – José G. L’Huillier. – Diego H.
Sartori. – Lucrecia E. Monti. – Juan J.
Alvarez. – Guillermo Amstutz. – Daniel
A. Basile. – Jesús A. Blanco. – Mauricio
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C. Bossa. – Graciela Camaño. – José
M. Cantos. – Juan C. Correa. – José O.
Figueroa. – Oscar F. González. – Gracia
M. Jaroslavsky. – María S. Leonelli. –
Aída F. Maldonado. – Adrián Menem.
– Federico Pinedo. – Cristian A.
Ritondo. – Margarita R. Stolbizer. –
Juan M. Urtubey.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Martínez (J. C.) por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo disponga la puesta en marcha de la
frecuencia modulada de 105.5 MHz, asignada a Ra-
dio Nacional, en la provincia de La Rioja. Al térmi-
no de su análisis, ha creído conveniente despachar-
lo favorablemente, con modificaciones.

Osvaldo M. Nemirovsci.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de la Secretaría de Medios de Comunicación,
quiera tener a bien poner en marcha la frecuencia
modulada de Radio Nacional en la provincia de
La Rioja.

Julio C. Martínez.
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